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3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES. 
 

 Stent de nitinol flexible. 
 Autoexpandible y flexible. Comprimida en el extremo delantero de un 

catéter de introducción. 
 El perfil del catéter de introducción  permite el uso de introductores 

de 12 Fr a 15 Fr. 
 Envase unitario 
 Estéril 

1.3 VARIOS 

 

ENDOPRÓTESIS DE EXTENSOR AÓRTICA 

 Material: PFTE (politetrafluoroetileno) expandido 
 Dimensiones: 

o Diámetros distales: Entre 23 mm  y 36 mm. 
o Longitud: Entre 3,3 y 4,5 cm. 

• Fijación infrarrenal. 
• Reposicionable. 
 Stent de nitinol flexible 
 Autoexpandible y flexible. Comprimida en el extremo delantero de un 

catéter de introducción.  
 El perfil del catéter de introducción  permite el uso de introductores 

de 16 Fr a 18 Fr. 
 Envase unitario 
 Estéril 

 

1.4 VARIOS 

 

ENDOPRÓTESIS EXTENSOR ILIACO 

 Material: PFTE (politetrafluoroetileno) expandido 
 Dimensiones: 

o Diámetros distales: Entre 10 mm  y 14,5 mm. 
o Longitud: 7 cm ± 5%. 

• Fijación infrarrenal. 
• Reposicionable. 
 Stent de nitinol flexible 
 Autoexpandible y flexible. Comprimida en el extremo delantero de un 

catéter de introducción. 
 El perfil del catéter de introducción  permite el uso de introductores 

de 12 Fr. 
 Envase unitario 
 Estéril 
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 En caso de ser necesario, se deberá aportar el instrumental, los accesorios 
y/o componentes precisos para la correcta implantación del material 
descrito anteriormente. 

 
 Si en el detalle de las características técnicas de los productos se utilizase 

algún nombre sujeto a propiedad comercial, éste deberá valorarse como 
referencia para identificar el producto en cuestión, sin que en ningún caso 
pueda entenderse como obligatorio ofertar dicho producto. 

 
 

4. ACTUACIONES DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO 

       La empresa adjudicataria deberá formar, sin coste alguno para el Centro, al personal 
que se determine para el correcto uso de sus productos, si así se requiriese. Se 
entregará sin cargo el material docente necesario para la formación. 

 

 

En Madrid, a la fecha de la firma 
 
 
    

 Jefe del Servicio de Angiología y Cirugía Vascular 
Dr. Francisco Javier Serrano Hernando 
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